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ACCIÓN URGENTE 
FAMILIA EN PELIGRO DE VIOLENCIA Y DESALOJO FORZOSO  
Máxima Acuña y su familia corren peligro de ser objeto de un uso excesivo e innecesario de la 
fuerza por parte de la policía, y de ser desalojados forzosamente de su casa y sus tierras en el 
norte de Perú. La policía hizo uso de la violencia en sus intentos anteriores de expulsar a la 
familia de la tierra en la que vive y sobre cuya propiedad existe una disputa. 

Máxima Acuña y su familia mantienen una disputa con una empresa minera sobre la propiedad de la tierra en la 
que viven, en Tragadero Grande, distrito de Sorochuco, región de Cajamarca. La empresa, Minera Yanacocha, 
afirma ser la propietaria de la tierra. Máxima Acuña y su familia llevan viviendo en esa tierra desde 1994, fecha en 
la que afirman haberla comprado.  

El abogado de Máxima Acuña ha dicho a Amnistía Internacional que, en los dos últimos años, la policía ha 
acosado y atacado a la familia, que corre peligro de volver a ser víctima de ese tipo de violencia. La policía 
también ha intentado desalojar por la fuerza a la familia. Al atardecer del 8 de agosto de 2011, unos policías se 
presentaron en la casa de Máxima Acuña y le dijeron que se marchara. Al día siguiente regresaron, dañaron su 
cabaña, los golpearon a ella y a sus hijos y, sin presentar orden de desalojo alguna, los sacaron por la fuerza, 
dejando a la familia sin hogar.  El 30 de enero de 2013, los policías volvieron a la casa de Máxima Acuña, los 
golpearon a ella y a su familia, volvieron a dañar su propiedad y, una vez más, trataron de desalojarlos por la 
fuerza. Según Máxima Acuña, la policía no se marchó hasta que ella llamó a los medios de comunicación locales y 
a organizaciones de derechos humanos.  

El 29 de octubre de 2012, tras una querella presentada por la empresa, un tribunal local resolvió que la familia era 
culpable de ocupación ilegal de la tierra. El tribunal dictó una condena condicional de tres años de prisión contra la 
familia y les ordenó el pago de daños y perjuicios. Sin embargo, Máxima Acuña y el Grupo de Formación Integral 
para el Desarrollo Sostenible (GRUFIDES) –la organización de derechos humanos que la apoya– han recurrido 
esta decisión ante la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, cuya decisión debería anunciarse en breve.  

Escriban inmediatamente, en español o en su propio idioma: 

- pidiendo que se garantice que Máxima Acuña y su familia no son objeto de desalojo forzoso; 

- instando a garantizar que no se repite el uso innecesario y excesivo de la fuerza, independientemente de cuál 

sea la decisión de la Corte Superior de Justicia, y pidiendo a las autoridades que ordenen una investigación 

exhaustiva e imparcial sobre el acoso y los ataques de la policía contra la familia de Máxima Acuña, y que 

lleven a los responsables ante la justicia; 

- recordándoles que, incluso cuando los desalojos se consideran justificados, éstos sólo deben llevarse a cabo 

cuando se hayan aplicado todas las salvaguardias internacionales jurídicas y de procedimiento, lo cual incluye 

una consulta auténtica, un aviso adecuado, un examen serio de todas las alternativas factibles al desalojo, y 

garantías de que nadie se quedará sin hogar o expuesto a otras violaciones de derechos humanos a 

consecuencia de un desalojo. 
 
ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS ANTES DEL 29 DE AGOSTO DE 2013 A: 
Dr. José Antonio Peláez Bardales 
Fiscal de la Nación 
Av. Abancay cdra. 5 s/n,  
Lima, Perú 
Fax: +511 4271792 
Correo-e.: 
ministeriopublico@mpfn.gob.pe 
Tratamiento: Sr. Fiscal de la Nación 
 

Dr. Wilfredo Pedraza Sierra 
Ministerio del Interior  
Plaza 30 de Agosto s/n Urb. Corpac - 
San Isidro, Lima, Perú 
Fax: +511 204 81 10 (si responde una 
voz, diga: “¿Me puede dar tono de fax, 
por favor?”) 
Correo-e.: jfjimene@minjus.gob.pe 
Tratamiento: Sr. Ministro 

Y copia a: 
GRUFIDES 
Jr. José Gálvez 430 – A,  
Barrio San Pedro 
Cajamarca, Perú 
Correo-e.: info@grufides.org 

 

Envíen también copia a la representación diplomática de Perú acreditada en su país. Incluyan las direcciones de las sedes 

diplomáticas locales a continuación: 

Name Address 1 Address 2 Address 3 Fax Fax number Correo-e. Email address Tratamiento Salutation  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha antes indicada.  



 

 

ACCIÓN URGENTE 
FAMILIA EN PELIGRO DE VIOLENCIA Y DESALOJO 
FORZOSO  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Según el derecho internacional, los desalojos forzosos son violaciones graves de varios derechos humanos, como el derecho a 
una vivienda adecuada, garantizado por el artículo 11.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
y el derecho a no ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en el propio domicilio, consagrado en el artículo 17 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Según el derecho y las normas internacionales de derechos humanos, incluso 
cuando se considera que un desalojo está justificado, éste debe llevarse a cabo de estricta conformidad con el derecho 
internacional y con los requisitos del proceso debido. Todo uso de la fuerza debe respetar los principios de necesidad y 
proporcionalidad.  
 
Perú es Estado Parte en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y, por tanto, sus autoridades 
están obligadas a respetar, proteger y hacer cumplir el derecho a una vivienda adecuada, que incluye la prohibición y la 
prevención de los desalojos forzosos. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU define los 
desalojos forzosos como “el hecho de hacer salir a personas, familias y/o comunidades de los hogares y/o las tierras que 
ocupan, en forma permanente o provisional, sin ofrecerles medios apropiados de protección legal o de otra índole ni permitirles 
su acceso a ellos”. 
 
El Comité ha subrayado que los desalojos sólo pueden llevarse a cabo como último recurso, y únicamente cuando se hayan 
explorado, en consulta auténtica con las personas afectadas, todas las alternativas factibles al desalojo. Incluso cuando se 
considere que los desalojos están justificados, éstos deben llevarse a cabo de estricta conformidad con los principios del 
derecho internacional y con los requisitos del proceso debido. El Comité ha aclarado que los desalojos sólo pueden llevarse a 
cabo cuando existan las salvaguardias adecuadas de procedimiento, entre ellas: 
 

 una auténtica oportunidad de consultar a las personas afectadas;  

 un plazo suficiente y razonable de notificación a todas las personas afectadas con antelación a la fecha prevista para 
el desalojo;  

 facilitar a todos los interesados, en un plazo razonable, información relativa a los desalojos previstos y, en su caso, a 
los fines a que se destinan las tierras o las viviendas; 

 la presencia de funcionarios del gobierno o sus representantes en el desalojo;  

 identificación exacta de todas las personas que efectúen el desalojo;  

 no efectuar desalojos cuando haga muy mal tiempo o de noche, salvo que las personas afectadas den su 
consentimiento;  

 ofrecer recursos jurídicos; 

 ofrecer asistencia jurídica siempre que sea posible a las personas que necesiten pedir reparación a los tribunales; 

 proporcionar una vivienda alternativa adecuada a quienes no pueden conseguirla por sí mismos; 

 indemnizar por todas las pérdidas.  
 

Estos requisitos se aplican a todos los desalojos, sea cual sea la situación en cuanto a tenencia de las personas que van a ser 

desalojadas. Los desalojos no deben “dar lugar a que haya personas que se queden sin vivienda o expuestas a violaciones de 

otros derechos humanos”.  

Los desalojos llevados a cabo sin los requisitos del proceso debido arriba expuestos son desalojos forzosos, que constituyen 

una grave violación de derechos humanos. 

 

Nombre: Máxima Acuña (mujer) y su familia  
Sexo: Hombres y mujeres 
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